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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia Q., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de los interesados, la 
respuesta emitida por la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, quien informa sobre la inexistencia de declaraciones. 
 
Asimismo, respecto a las obligaciones tributarias conforme a lo dispuesto en el 
artículo 595 del ordenamiento tributario. 
 
Dado que el citado informe puede contener datos sensibles, se dispone que el 
Centro de Servicios Judiciales  remita a los interesados el informe obrante en el 
doc. 019. 
 
Por otro lado, la abogada Claudia Marina Martínez Gil, mediante escrito obrante 
en el doc 020, solicita se autorice al heredero Libardo Antonio Taborda Castro 
para que adelante los trámites ante la Dian, lo anterior en virtud, a que la Dian le 
informo que por tratarse de sucesiones ilíquidas de conformidad a lo establecido 
en el Decreto 678 del 2 de mayo del 2022 artículo 8 que modifico el artículo 
1.6.1.2.11 del decreto 1625 del 2016, el juez debe autorizar a uno de los 
herederos. 
 
Analizada por el Juzgado la petición elevada por la mandataria judicial se 
accederá a la misma, lo anterior con el fin de evitar las sanciones por 
incumplimiento al deber de declarar y teniendo en cuenta lo manifestado por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (doc obrante en repositorio 019), 
se dispone que el heredero Libardo Antonio Taborda Castro identificado con 
cédula de ciudadanía número 7.533.697 de Armenia, Quindío. adelante los 
tramites respectivos ante la Dian, como lo son la actualización del RUT y 
declaración de renta del causante TULIO ALBERTO TABORDA GIRALDO 
del año 2022 y lo correspondiente a la presente anualidad. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, expídanse la comunicación dirigida a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, informando lo aquí 
dispuesto. 
 

Notifíquese, 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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